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ORDEN DELOlA

DESAHOGO DE lOS PUNTOS DELORDEN DELOrA

Lista de asistencia y verificación del quórum legal.

lectura del orden del día y Declaración de apertura de la sesión.
Aprobación del orden del día.

Discusión y aprobación en su caso del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 de
Bokobá, Yucatán.

Discusión y aprobación en su caso de obras de Infraestructura Municipal, cuyos
beneficiarios y domicilios se detallan en el punto de acuerdo.
Oiscusión y aprobación en su caso, de la autorización a 'Ia Presidenta y Secretaria
Municipal para el otorgamiento de Poder General para Pleitos y Cobranzas, y Actos de
Administración a favor del Licenciado Gaspar Manuel lara Quintal y/o Jesús Alberto
Medina león.
Asuntos Generales.
Clausura de la sesión.

V.

1.
11.
111.
IV.

PUNTO TRES.- En cumplimiento del tercer punto éste fue aprobado por unanimidad.-----------------

~.i " PUNTO CUATRO.- Continuando con el siguiente orden del dra (cuatro), se sometió a discusión y
~~ _...~, consideración del Cabildo el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 de Bokobá, Yucatán, mismo
~ que contiene las directrices con las que Gobernará el Municipio de Bokobá, Yucatán. Después de
\'\ una breve discusión, se aprobó por unanimidad de votos.------------------;--------~------------------

PUNTO QUINTO •• Respecto al punto quinto, se sometió a consideración del Cabildo las obras
correspondientes a Infraestructura Municipal, mismas que consisten en:

Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día treinta de noviembre de dos mil

quince. ~~
- -- "',>

•••'\01", = En ~I m~niciPio de ~Okobá, Estado d.eYu.catán, Estad~s Unidos Mexicanos, si~ndo lasvt'i\
~t4.~'~~ ~~la treinta de noviembre de dos mil qUince; se reumeron en el Salón de CabIldo del pa~t;.~~1
~~} l.i!!!cfiJa¡1 sede del Ayuntamiento de Bokobá, Yucatán, los CC. lIZBETH NOEMI SOSA MI\\l~VIiQ,rA"'ENTO~.-!'~~~ Municipal; EDGAR ENRIQUE MOO HUCHIN, Síndico; AlBERTA CANDELARIA MOóft1XItt~Al
~ ::cs'et:retari Municipal; YARELYNOEMI HUCHIN MOO, Regidora de Salud y Ecologia; JOSE ANml"m}.1t1(';ATAN.

CAAMAl HUCHIN, Regidor de Agua Potable; con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria de
Cabildo, con fundamento en los artículo 20, 30, 31, 31, 32, 33, 64 Y demás relativos de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, para lo cual fueron previamente convocados,
co n sujeció n al sigu ien te: -----------.- ••--.-.-------.-----------_ •••_ •••••• ••__••••__• _
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PUNTO UNO.- En cumplimiento al primer punto del orden del día, se pasa lista de asistencia,
estando reunidos todos y cada uno de los integrantes del cabildo municipal en la presente

~~;<~;''''~ a'Hiir!!s!~ción. Por lo que habiendo quorum legal, es legal la presente sesión extraordinari~.------

'~11H-"'.~. ~ -~ OS.- Habiendo dado lectura la Secretaria al Orden del Día conforme a la cual se celebra la
~ z pre entlesión Extraordinaria, habiéndose cumplido dicha premisa, se declaró la apertura de la

sesión en cumplimiento del segundo punto del Orden del Dia,.----.--------.--.- ••-••--------- ••------
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17-Ilt'REYA l'lJc OXTE-

2.- FllIBERTO CAAMAl-

3..SANTOSVIRGllIO CAAMAl MOO--.

4.•GREGORIMARK CAN HAY-

S.-ROSADE LIMA AKE CANCHE-'-

6.- ELIDECABRERACHAN-

7.- NICACIACHI PUC--

8.-RUBY DZUl HUCHIN---

9.-YOLANOA HUCHIN CANCHE-

10.-AZAEL OXTE-

H.-lO URDESMOO KANTUN-- •.

@'l '~~~~CEPCION EUAN KANTUN- " .:,':'::::~"~

"l\ .• , ~?iIF.~~RUCCION DE CUARTODORMITORIO DE4.10 X 4.10.

1.- lUIS ALBERTOHUCHIN NAH-

~
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1II.-CONSTRucaON DE 2 TECHOS EN VIVIENDAS

PUNTO OCTAVO.- No habiendo más intervenciones y asuntos a tratar, en cumplimiento al octavo
punto del Orden del Día, la Secretaria solicitó a la Presidenta Municipal declare clausurada la Sesión
Extraordinaria, quien declaró clausurada la Sesi6n siendo las veinte horas con cincuenta minutos del
mismo dla de su inicio y vál1dos los Acuerdos aprobados. Doy Fe.--.- ..----------

1.- LAURAFRANSiSCACIME HUCHIN- .:Jl""'~,.... @ S -! t:l

2.- SATURNINO EZEQUiEl HUCH1N- !l~.~~~~I ¡¡; z~
10 I s::d5 =q;~'."I Después de una breve discusión, todas las obras fueron aprobadas por unani ad de :¡~ ~ .

(. :JUlIO" S~-::~~';:~-Sid~~~::~-delC~bild~aI~aU;:::i:~alapreSi:":'~-~'~~c~~~;;a~
~Municip para el otorgamiento de Poder General para Pleitos y Cobranzas, y Actos de '"~

Administración a favor del Licenciado Gaspar Manuellara Quintal vio Jesús Alberto Medioa León, e
después de una breve discusión, se aprueba por unanimidad de votos.----------------. '<:,

~' Debiendo comparecer ante el Notario Público correspondiente a formalizar dicho
~~,_ otorgamiento de poder.------ ..--------~------.--------.----- ..---.

PUNTO SEPTlMO .• Como asunto general, se le hace una exhortación al Regidor de Agua Potable, a
dar debido cumplimiento a sus labores.-.----- ..-----.----.-.--.--- ..-----.-,
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PRESENTACIÓN

Durante mi campañ.a política, presenté diferentes proyectos de trabajo con base a las

principales Ilecesidildes de los sectores que conforman mi comunidad, de esta manera logré que los

ciudadanos confiaran en mi persona, y la mayoría de la población depositó su voto de confiallld para ser

Presidente Municipóll de este bello municipio de Bokobá.

Ahora presento a la población el plan municipal de desarrollo para el período de mi gestión como

Presidente Municipal 2015 2018.

Este document.o será la base de las acciones de mi gobierno como Presidenta Municipill, que

unidos con la población, dutoridades municipales y mn el apoyo de Gobierno dellstado y Presidente de

la República lograremos que todas las acciones(;~\tSsean redliladas en beneficio de la población
~~,de Bokobá. \;:~~.,
'~¿'.frt,t~

. ¡'J:,TAMIENTO
Después de ser aprobado por el cabildo, será :djCl[~acter obligatorio su aplicación durante la

administración que encabezo. lslo nos permite trabajar o~ganiladamente COIlbasessólidas sin perder la

dirección, y con la finalidad de mejorar la calid(ld de vida de los habitantes de esta población.

Fste proyecto de lrabajo fue con base a los señalamientos hechos de lo~ habitantes de los

diferentes secciones y comisarías hech(ls dur<lnte los Idfgos días de precampaña y campaíla , también

puedo mencionar que los que forrnitron parte de mi equipo de trabajo aportaron (:lirerente~ ideas que

enriquecen más el plan de desarrollo municipal

De igual forma en (ada reunión hecha en las viviendas que me brindaron su hospitalidad, se

hicieron rTle~dSde tról!Jajo para conocer sus inquietudes y IlP{:esidaopsque sirvieron dp base para la

formulación de este plan muniCipal de desarrollo.

T<lmbién hago énfasis que después de rne~ y medio de trabajar en esta administración nos

reunimos elloeal que ocupa la presidencia municipal con rl:'present<lntesde coplademull¡ org.1I1íldciones

politicas y civiles, profesionistas, represent<Jntes del Ayuntamiento, líderes Jlaturales, comisarios y
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subcomisarios y representantes de la poblilción paril escuchar y opinar sobre la importancia que tiene el

proyecto de trabajo.

Por ello aspirilrnos a que su contenido exprese el sentir, no sólo de las personas que votaron por

nuestra propuesta, sino las que votaroll por otril opción.

A partir de este momento [a política quedo atrás y ahora somos un gobierno para todos sin

importar ideologías ni condiciones sociales porque queremos responder a las expect,:¡tivils que los

ciudadanos tíenen con resultados tangibles.

Este plan esta apegada a las necesidades de la población y también de las transformaciones de

las soeiedades actuales y está adaptada para ello, nosotros estaremos siempre pendiente del sentir de

las peesonas P'" que nuesteas acciones se adecr~'o.

Nuestra idea es goberrldr con el Pllehlo,~ebIO y para el pueblo por eso este pl,in es un

instrumento que se apega a los cambios ae~N.r;.~~tJ~~~dl forma Ullilresponsabilidad compartida
SEC., '.2018

con el ayuntamiento en la eje(ución y eValua(iá¿~~li,l.\'!J(At~~imiento.
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INTRODUCCiÓN.

Este plan municipal de deS<1rrolloque presento ante la sociedad de Bokobá, es 1<1recopilación de

las necesidades que CMece las difercntes sectores que conforman el municipio y sus comisarías, así

corno las opiniones de los integrantes de Ii) administración pública y de los integrantes del consejo

municipal. y diferentes organiülCiones socialesy civiles que conforman la pohl;:JI:iónde Bokobá

Este documento que se ha elabor<ldo, tue de rnaner<Jorganizada y reVisada minucios,)rnente de

acuerdo J las principales necesidades que hay, al~' _ cmos que el municipio tiene muchas obras
(~\- -

por realizar, pues hago el compromiso de hacer ui" _ mlJlucioso y pnorizM las que consideramos'( ;y:; -.¥••..•,-,~-"
entre mi gobierno y las sociedades que conforman mi'£-º'~~l~Tbde antemano someterlo a cabildo para

su respectiva aprobación ante los regidores qU;~~~~¡':;~~iI5~t~miento para su revisión y aprobación y
- _.- ,~ i"J.:t,lAN.

luego turnarlos a las instancias corresporl{lientes par':''sú' aprobación.

I:.ste documento Sf' basa del marco jurídico que e/llana las leyes para su elaboración y

dprolJación. en dondf' se establecen los diferentes linedlllientos y disposiciones qUE> dan el sustento

como un requerimiento necesario para su clilboración y espcciticilción los principCllesejes rectores.

También cabe menciondr que incluye la descripción general del municipio como punto de pdftida

ya que se consíder<l las diferentes cardcterísticds indispensables, corno un requerimiento útil para la

elaboración de e<;tt~plan.

Fn pi diagnóstico municipal en base a los proyectos que se hdrdll en esta iluministrdóón planteo

los ejes rectores del PMO, que servirán de sustento para la elaboración de este documento y sirve para

sdbpr soure la inforllldción que necesitamos Pdfd proyp-clar 105objetivos y eSlrdtegias y lineas de dcción

en CUJntoa los siguientes puntos,
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1,- Seeuridad Públicd y Derecho,;; HUllliHlOS

l.. Mejorar la infraestructura del cuerpo policiaco dotandole de equipo de trabajo, capacitación y una

ell'aluación constante.

2,- DesiHrollo económico yempleo.

ll.-Apoyo, capacitación V gestión de micro créditos, empleos temporales y mejoramiento de la

infraestructura agropecuaria

3.- Desarrollo social y combate a la pobrela.

Ill. Apoyo a los jóvenes con becas económicas, gestionar una techumbre en el sector educativo,

también contemplo apoyos al sector salud.

4.- Desarrollo Urbano y medio ambiente. rii~
~.~~:

IV. Mantenimiento y rehabilitación del sistema ~~potable, así como la ampliación de la red
H ,""UNTAMIENTO

eléctrica y construcción de pisos y techos a las viy¡i~iJS.dJ:NlfiRAtsosrecursos .
.,:):5. ::i8

~;:'...j-:\, l"UCATAN.
Construcción y rehabilitación de pasos peatonales y pozos de registro pluvial, pavimentación de calles

y señalización de calles y topes de pasos peatonales.

V.Modernización inLegralde la administración plJblica

Modernizar la administración pública mediante la rehabilitación y mantenimiento y

construcción de una techumbre de la casa de la cultura del H. Ayuntamiento, capacitación permanente

al personal así como el manejo transparente de los recursos financieros.

Para cada uno de los principales ejes rectores que conforman el plan de desarrollo se plantearan

los objetivos que pretende alcanzilr la administración pública de acuerdo a la visión y misión, de igual

manera se definirán por cada eje rector las estrategias y ¿¡ceiones, así como las dependencias que la

ejecutaran y los indicadores que permitiran darle el seguimiento necesario, que prevé la ley de
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fiscalización de Hacienda dellstado. Los elementos anteriores permitirán la evaluación de las acciones

de la administración yen Sil caso, la retroalimentación y ajuste del propio plan.

Lxiste un lema que dice "la unión hace la fuerza" por eso agradezco a los habitantes, equipo de

mi administración, a las divers;¡s organizélcionesciviles y politicas que contribuyeron a la elaboración de

este plan de desarrollo municipal. que haré hast¡¡lo último para cumplir con lo estipulado.

MARCO JURíDICO

Fundamento legal

El marco juridico en el que se basa la planeación municipal, se refiere al conjunto de normas y

leyes del orden federal, estatal y munICipal- en 1~e se estilblecen los IlIleaml€'ntos y diSPOSICiones

j\H1dlCasque dan sustento él la obse~élncla d~.,'~nlClpal de Desarrollo como cJe rector de las

actlVldadcs de planeaclón, programaclOn y pres ' n del gobIerno munICipal los lineamientos y
~.

disposiciones que a continuación se presenttl[)C.A;í/'\~M,MIf¡-N1;9incipalesordenamientos jurídicos que dan
'S1 :1ft'J'All'IA MUN'ltTp..\l

sustento a las actividades de planeación muni<tiJA~~l~f!.R.do de Yucatan.

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (Coplademun), como instancia local que

conduce el Sistema de planeación del Ayuntamiento, y que establece los mecanismos de participación de

los grupos y organizaciones socialesy colllunitarias, tiene las siguientes basesjurídicas para su acdón:

2.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 25, señala que'

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y

sustentable, que fortalezca la soberania d!" la Nación y ')u regirnen democrático y que, mediante el

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza,

permit" el pleno ejercicio de 1" libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya

seguridad protege 1" propia Carta Magna.

Más adelante señala que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad

económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés

general en el marco de libertades que olorga dicha Constilución. Postula lambien que al desarrollo
5



económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector

privado, sin menosc"bo de>otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la

Nación.

Bajo criterios de equidad socjal y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los

sectores social y privado de la economía, sujetándolos A las modalidades que dicte el interés p¡jblico y al

uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

La ley est;¡blecerá los mecanismos que raciMen la orr,anilacíón y la expansión el£' 1" actividad

económica del sector social. de los ejidos, organizaciones de trabdj<ldores, cooperativas, comunidades,

empresas que perten€lf:an mdyoritari¡¡ o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de toddS las

forr~las dE" organilación social para la prodr~\tribución y consumo de bienes y servicios

sO(l¡:¡lmentenecesarios. ~~~'~~.">&;;;4J!
La ley alentará y protegerá la activi~"'Y(\ffljl¡&MI~~ll.~erealicen los particulares y proveerá las

SECRETARIA ~iUUlelVA
condi(iones pdrd que lo'ldesenvolvimiento tffi~~\l;~&lT¡(W:ivadocontribuya al desarrollo económico

nacional, en los términos que establece esta Constitución.

Por su parte, el artículo 76 de Ii! constitución, refiere que el Estado orgcnizará un Sistema de

Planeaciól1 Partidpativ,¡ del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y democrati7ilción política, social y cultural

de la NilCión.

Asimismo refiere que los fines del proyecto nacional contenidos en la Constitución determinarán

los objetivos de la plant>ación. la planearjón será democráticil Mediante la participación de los diversos

sectores soci¡:¡lesrecogeriÍ las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los

programas de desarrollo Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los

programas de la Administrac.ián Pública ~ederaL

Asimismo, el articulo 115 fracciones I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

señala que los Estados adoptarán par¡:¡ su régimen interior, la forma de gobierno republicano,
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representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organil<lción política y

administrativa, el Municipio libre.

La fracción II señala que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su

patrimonio conforme a la ley. Yque los ayuntamientos tendriÍn facultades pMa aprobar, de ilcuerdo con

las leyes en rTlilLeriamunicipal que deberán expedir las legislallHas de los Estados, los bandos dI" policía y

gobierno, 105 reglamentos, circulilres y disposiciones administrativas de observancia general dentro de

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la adminislrdción pública municipal, regulen las materias,

procedimienlos, funciones y servicios públicos dI" su COmpf'lf'flCia y asegurf'l1 la participación ciudadana

y vecinal.

También en este artículo se señala las funCi~.~~~.;,rViCiOS públicos municipales que la población

tiene derecho y que son sujeto de planeacian. Ypt~ '~lnte los municipios administrarán libremente
\.~. "

su hacienda, la cual se formar,! de los rendimient~;~~ « , bienes que les pertenelcan, así como de las
H. AYUr~TAMIENTO

contribuciones y otros ingresos que las legislatu((ll(b\taol~ÉJMII su favor.
2,}lS - 2018

f!::-:{;BA. YUCATAN.

Asimismo se faculta a los municipios para formular, aprobar y administrar la lOnificación y Planes

de Desarrollo Urbano Municipal; así C0l110 a participar en la formación de Planes de Desarrollo Regional,

105 cuales deberán estar en concordancia con los Planes Gcncrales de la materia Y. obliga a que cuando

la Fcderación o los Estados elaboren Proyectos de Desarrollo Regional, aseguren la participación de los

municipios en ellos.

2.2 ley General de Planeación

Por cuanto IMce a la Ley de Planeaciórl, en su artículo 2 señ.:Jl<lque la planeación deber;) llevarse a

cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsilbilidad del Estado sobre el desarrollo

integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales,

culturales y económicos contenidos en la Constitución Politica de los [stados Unidos Mf'xil.anos, para lo

cual t:>starábasada I:'n principios tale') Lomo: el fortalecimiento del Pacto Federal y del Municipio! ibrt:>,

para logrnr UIl desarrollo equilibrado del país, promoviendo la de')centralizacián de la vida nacional,

entre otros.
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[1 artículo 3 de la citada ley define ¡:¡ la P!aneacirin Nacional del Desarrollo, y señala que se debe

entender por esta la ordplMción racional y sistemiÍtica de acciones que, en base al ejprcicio de las

atribuciones del Ejecutivo !-ederal en materia de regulación y promoción de la actividad económica,

social, política, cultural, de protección al ¡Hnbiente y aprovechamiento f<H:iorl<;l1de los recursos naturales,

tiene como propósit.o la transformación de lil realidad del país, de conformidad con la" normas,

principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.

En cuanto a la "coordinación" como forma de ejecución del Plan Nacional, el artículo 33 establece

que el Ejecutivo !-",deral podrá convenir con los gobiernos de las ent.idades federativas, la coordin.1Ción

que se requiera el efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Ndciona! del Desarrollo,

ley General de Asentamientos Humanos2.3

debiendo conslder<lren todos los casos, la partiCipaCióng¡,¡,ecorresponda a los mUnlClplOS.' ~fa,
l'i:l';:~;".",Xí$-~-<

Esta ley en Sll artículo 11 establc((~ que lat~éill~itl~1Js~ación del ordenamiento territorial de
201""2013 ,.

los asentamientos humanos y del desarrollo url:~{r~B~,lfutr1GAf;lcntrosde poblaClon forman parte del

Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política sC'ctoritll que coadyuva al logro del

objetivo de los planes n<lcional, estatal y municipal de des<lrrollo. La pl<lneación a que se refiere el

párrafo anterior, estará a cargo de manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y los

municipios, de acuerdo a la competencia que les uetermina la Constitución I-'olitica de los EstadosUnidos

Mexicanos,

2.4 Constitución Política del Estado libre y Soberano de Yucatán

En esta Constitución se establece en el Arlículo 76 que el lstado tiene como base de su división

territorial y organización politicd y ildministrativd, ill Municipio. E'jte será eobernado por un

Ayuntamiento electo mediante el voto popular libre, directo y secreto; integrado por un Presidente

Municipal, Regidores y un Sindico, de conformidad con lo que establezca la ley de la materia. Entre éste y

el Gobierno del Estado, no habrá autoridades intermedi<ls.
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1I Ayuntamiento tendrá como fin principili, atender las necesidades sociales de SIIS habitantes

dentro de su ámbito jurisdiccionill, procurando el desarrollo integral y sustentable del municipio,

Asimismo, en el articulo 77 se establecen las bases de la organización administr(ltiva y política de

los municipios de Yucatán. En la base Décima tercera, SE'especifica que el Gobierno Municipal plilneará

su desilrrollo integral, de manera democrática y a largo plato. los prop,ramas operativos respectivos.

deberán ser acordes con dichos conceptos.

En el Artículo 79 se menciona que LosAyuntamientos estnrán facultados pMa aprobar, de acuerdo

con Id.Sbases norrnativilS que establezca el Congreso del Fstado, los bilndos de policía y Gobierno, 105

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia dentro de sus respectivas

jurisdiu:iones, que organicen la adminislración pliblica Municipal, regulen las materia~, procedimientos.

funciones y servicios pllblicos de su competencia. y Jseguren la participación ciudadana y vecindl,

mismas que PiHil tener vigencia deberán ser pro~\),lgac~ por el Presidente Municipal y publicadas en la

gaceta municipal; en los casos en que el mUl1kifi{r~~\;~~nte con ella, en el Diario Oficial del Gobierno
,.c'G~del Lstrldo, ",,,:':.~"'''..•.~""",-,, ..

H flYIJf>.IT,"c11( ,:c
. r~.-.-... •.

Tambien en su Articulo 83 se espedfic~r ,ás;{tl'~ultades i.j.uetendrán los Municipios, a trilvés de sus
e ' '. ..1\TiI' •.

Ayuntilmientos, y dc conformidad con los acuerdos aprobados por 105mismos, en los términos de las

leyes Federales y Estat<l1cs,incluyendo la planeación del desarrollo urbilno y la pl<lneación del desarrollo

regional.

y consecuentemente en el Articulo 85 bis se relacionan lils funciones y servicios Pllblicos que 105

municipios tendrán a su cargo de manera exclusiva en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.

2.5 Leyde Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán

En esta ley se establecen las atribuciones y obligaciones de los Ayuntamientos ('n su Jurisdicción

territorial, sobretodo en la fracción Vse menciona que una de sus atribuciones es Promover y planear el

desarrollo equilibrado de las diversils comunidades; y el fracción XIIIse menciona que es su obligación
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Promover la P;:Hlicipación ciudadana en la elilboración y ejecución de los programa~ de desarrollo

urbano de ~u competencia y centros de población del municipio.

2.6 ley Estatal de Planeación

1.05 <,iguielltes son lo•...ilrtículos relacionados (Q1l el proceso de planea ció n a nivel municipdl seglúl

la Ley Estatal de Planeadón.

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden publico I? interés ~ociill y lif'nen por objeto

establecer:

1.- las Ilorfllas y principios bdsicos conrorme a los cuales se planeará el dpsarrollo de la entiddd y

se encauzarán las ilctividadl's de la Administración Pública Estatal y Municipal.

V.- La~ bases para que el ljecutiva [stat~~ne sus actividades de planearian con los
. (.1' :f.'

municipios, contarme Clla LegislClción aplicable. \.~~':,~~
VI. Lds bdses del Subsistema de parH(~JJf\tTAM:I~~;r<Gue se integra por los mecanismos,

SECRETARIAMUNIClpr,l
procl::'dilllientos, instrumentos, órgdn05 y nomldsB~~~~V.&.n la participación efel:tiv{l de la sociedad,

a través de los grupos y orgdni7aciones sociales y civiles, en las diversas etapas del proceso de pldneación

relativas a el Plan y los programas a mediano y corto pla70, así corno para que las comunidades

determinen Ii! orientación del gasto público h¡1[ía la superación de los re7agos que padecen y Id

satisfacción de sus demandas, de manera compatible con el interés general.

Artículo 2. 1.<1plane<lción deberri llevar a c<lbo corno un medio paro el eficaz desernpeíio de 1<1

responsabi!irlad del Estado sobre su desarrollo y deberiÍ atender a la consecución dI::'los fines y obJt'tivos

políticos, social!::'s, económicos y culturales contenidos en la Constitución Política de los Fstados Unidos

Mexicanos, para ello, estara basada en los siguientes principios:

11.- El constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando su

participación activa en la planea ció n y ejecución de las dctivid;:¡des del Gobierno.
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V." El forlalecimiento dpl Municipio Libre, para lograr un desarrollo equilibrado del Estado,

promoviendo la descentralización de la vida nacional y estatdl.

Articulo 5.- Ls al ribución de los Ayuntamientos conducir la plane<lción del desarrollo de los

municipios con la participación democrática de los grupos socíi'lles de conformidad igualmente, con lo

dispuesto en lelley,

Artículo 7.- LosPresidentes Municipales remitirán en su caso, los PlanesMunicipales de Desarrollo

y programas operativos anuales al Congresodel Fstado para su conocimiento.

Artículo 15,- Son elementos del Sistema Estatal de Planeación: el Plan Estatal de Desarrollo; el

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán y susóreanos e integrantf's; los comités

de pldlll:'ación para el des¡.¡rrot1ode los nlUnic~p.'~~.~[bSistema de participación social; la norrnatividdd
.f'"

legal y administrativa relativa <'11proceso t:!' 'ión; y, los recursos humanos y económicos
\t;~¡v'

destinados a la planeación del desarrollo del ~~." El conjunto ordenado de estos elementos y su
H. A.YUNT/'IMIENTO

utilización sistemática por el eobierrlO ~iliHr.B;I'dOONIPr:I<U'¡ lograr el des;-¡rroJlo integral de Yucatán
2015.2018

constituyen el Sistema Estat<'llde Planeal~afP.BNy~¡;n~"haestatal. a su vez, forma parte del Sistema

Nacional de Plalleación Democrática. La Administración PlJblicadel Fstado y 105 municipios operarán el

Sistema.

Artículo 22.- Dentro del Sistema de Plalleación del Desarrollo lntegrill del Estado tendrá lugar la

participación y consulta de 105 diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus

opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del Plan Estatal, de los planes municipales y de

los programas a que se refiere esta Ley.

Articulo 25. Los planes municipales de desarrollo que en '>lJC;}SO se elaboren deberán aprobarse y

publicarse, en un pla70 de cuatro meses t:Untadosa partir de Id torna de posesión del Ayuntamiento, y su

vigencia no excederá del periodo constitucional que le corresponda, aunque podrá tener. igualmente,

considerrtciones y proyecciones de más largo plaw.
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Artículo 27 .. los planes municipales de desarrollo precisMan los objetivos generales, estrategias y

prioridades del dp.sarrollo integral del municipio, contendran previsiones sobre los recursos que sNan

asiGnados a tal.,s fines; determinarán los instrumentos, asi como fos respon<;ables de <;lJpjpcución;

estableceran 105 lineamicntos de política de carácter global, sectorial y de servicios municipales.

~LJSprevisiones se referirán al conjunto de la aclividad económica y social y regirán el contenido

de los programas operativos anlldle~, siempre en LOncordancia con el Plan Estatal y con el Plan Nacional

de Desarrollo.

Artículo 28,- l.a denominación de Plan queda reservad.i, exclusivamente, para el Plan Estatal de

Des,urollo y para los planes municipales.

Artículo 29.- El Plan Estatal y los Plal~t.~)i:lle~ de Desarrollo indicarán los programéiS

sectoriales, municipales, sub regionales y espec~~eban ser elaborados conforme a este capitulo.

Estos programas observarán congruencia C~~l~!iV~~FOJmel f)lan lstatal y los planes municipales, y

su vigencia no excederá del periodo constitúé~~~t.~~~I~IP:;stión gubernamental en que SI:' apruebe,
llc,.oaA, \'UCATMt

aunque sus previsiones y proyecciones como se ha señalado E"nartÍl.:u!os anteriores, se refieren a un

plazo mayor,

Articulo 38.- Lo::.Planes municipales y los programas que de ellos se desprendan serán publicados

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

Artículo 44.- Una vez aprobado por el Ayuntamiento, el Plan Municipal y los programas que éste

establelca, serán obligatorios para toda la adrninistrilcíán municipal en el ámbito de sus respectivas

competencias, conforme d las disposiciones legales que resulten aplicables, la obligatoriedad de los

Planes Municipales, y de los programas que surjan del mismo, será extensivJ a las entidades para

municipales.

Articulo 45,- La ejecución de los plllncs Municipales y de los programJS aprobados podrá

concertarse, conforme a esta ley, con las representaciones de los grupos sociales interesados o con los

particulares.
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Articulo 46,- Mediante pf ejercicio de las atribuciones que les confiere la ley, los Ayuntamientos

inducirán las acciones de los grupos sociales interesados, a fin de propiciar la consPLución de los

objetivos y prioridades de los planes y de 105programas.

Artículo 60.- A los Servidores Públicos de la Administración PlIblica Municipal. que en el ejercicio

de funciones contravengan las disposiciones de esta ley, las que de ellas se deriven o los objetivos y

prioridades de los planes Illunicípales y de los programas {lue de ellos sedesprendan, se les impondrá las

medidas disciplinarias de apercibimiento o amonestación y si 1<1gravedad de la infracción lo <1merita,el

Ayuntamiento podrá suspender o remover de su cargo al servidor público responsable. los Presidentes

Municipales promover,in ante las autoridades competentes, la aplicación de las medidas disciplinarias a

que se refiere est<ldisposición, conforme a las leyesvigentes.

2.7 ley de Gobierno de los Municipios del Esta~e Yucatán

~t~
En'e. los pcindp,'es articulos que hacen '~;, p'oceso de pl""eadón en la adminisHación

municipal en esta ley destacan los siguiel1tes~ AVU:;:~:~IENTO
:.ECRET¡\RIA MUNICIPAL

¡¡JI -20"
Artículo 1 l3 presente leyes de ¡ntcrés&tl'KtlM!=¥li(l!l~lrVanciJgeneral en el E<,tadode Yuc3tán, y

tiene por objeto establecer las bases del gobierno municipal, así como la integración, organización y

funcionamiento del Ayuntamiento, con sujeción a los mandatos establecidos por la Constitución Política

de los EstadosUnidos Mexicanos y Id particular del Estado.

Artículo 2. El Municipio es el ordcn de gobierno que constituye la base'de la división territorial y

de fa organización pohtica y administrativa del lstado. Como orden de gobierno local, ejerce las

funciones que le son propias, presta los servicios públicO'>de su competencia y organiza a los distintos

núcleos poblacionales que por razones históricas o por ministerio de ley, fueron conformándose en su

jurisdicción territorial para la gestión de susintereses.

los Municipios del Estadode Yucatán gozarán de autonomía plena para gobernar y administrar los

asuntos propios, en los terminos de la Constitución Política de los Estados Unidos MexiCClnosy la

particular del Fstado.
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Artículo 3.- Los Ayuntamientos previo acuerdo, podrán coordrnarse enlre sí, con las autoridades

estatales y fE"derales, en los términos que señala lil Constitución Ilolitica de los Estados Unidos

Mf'xicanos, para el efical cumplimiento de sus funciones, la resolución de sus necesidades comunes y la

mejor prestación de los servicios públicos.

Artículo 41.- El Ayuntamiento tiene las atribuciones siguientes, las cuales serán ejercidas por .,1

Cabildo:

B) DI:' Administración:

11." Aprobar el Plan Estratégico y el Plan Municipal de Desarrollo,

Artículo 108.. los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de su jurisdicción, un sistema municipal

de planeación que garantice el desarrollo dinámico. integral, sustentable y equitativo. Para tal efecto

observará las basessieuientes:

1.- El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propiri<H el mejoramiento económico, social y

cultural de sushabitillltes;

11.- la plane.1ción será democrática y deberá considerar lilS aspiraciones y demandas sociales para

la elaborJción de planes y prograrnils, se apoyará en los mecanismos de participación y consulta

ciudadana establecidos elllas leyes, asícomo en los uso,>y costumbres propios d., las comunidades;

111.- los instrumentos de planeación municipal deberán ser armónicos con los relativos a los

ámbitos estatal y feriNa!. y

14



sociales y comunit<lrias,

IV.- 1I establecimiento de sus propios órganos consultivos para la formulación, seguimiento y

evalU<tcíónde sus instrUJllento~ de planeación.

Artículo 109.- La planeilción constituye la base de la administración pública municipal, que será

integral, participativa, a largo plazo y tiene como sust,enlo. el sistema de planeación democrática.

previsto en la Constitución Polílica de los ls1.ados Unidos Mexicanos, (,11 la Constitución Política del

Estado, en la Ley de P!ancación del Estado de Yucatán y en esta ley.

Artículo 110.- Los Ayuntamientos conducirán sus actividades de manera planeada y prOGramada

en la esfefil de su competencia, en coordinación con lo,>demás órdenes de gobierno, con la participación

ciudadana y los núcleos d£>población; y reglilmentarán las bases que establece esta Lf'Yy la Ley Estatal

rlf' Planeación, para integrar el sistf'nl<l municipal de pl<lneación,crear 10$consejos de pl<llleación pora el

dt",iHrollo de los municipios y establecer 1m mecanism.g;¡.,peparticipación de los grupos y organizaciones". ...,~~ ,,¡r.-A.:'"1-.
" 'f~.~;?'5.'; ;i&<.;~~"\
~,.•..~'C:.~•
\~:~}/.;..:.,"

Artículo 111.-1 os Ayunt<lmíentos formularán, Sq.~'~\~'tW'\5gico y el Plan Municipal de Desarrollo,

con la finalidad de promover el desarrollo integraL dé.')~~l6~Nunidad, de acuerdo con ~ll'j recursos
-.,,' .,~..

técnicos, administrativos y económicos para el cumpifmi('nto'dc .susfines

Para el desarrollo de sus actividades productivas, el aprovechClmiento de sus recursos, el

establecimiento, ampliación, mejoramiento y col)serv<lcióll de los Ilúcleos de población y los servicios

públicos, formularán los progr<lmasque deriven del fJlanEstr<ltégico'{ del Plan Municipal de Desarrollo,

Artículo 112.-los Ayuntamientos contarán con los siguientes instrumentos de planeación:

1.-Plan Estratégico;

11.-Plan Municipal de Desarrollo, y

1II.- Programas derivados de los Planes seilalados en las fracciones anteriores.
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Artículo 114." El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos, políticas y estrategias que

sirvan de b"se a las actividadf'$ de la administración pliblica municipal, de forma que o'lsegurf'nel

cumplimiento de dicho Plany estará vigellte durante su período constitucional.

El Plan Municipal de OesiUrollo deberá ser el,:¡borado por las dependencias y entidades de la

administración pública municipal, con Id asesoría de la inslancia técnica de pldneación, evaluación y

seguimiento que pdfa el efecto determine el Ayuntamíento; el mismo someterlo d la aprobación del

Ayuntamiento dentro de los primeros noventa días de Sugestión, e indicará los programas de carácter

sectorial.

Artículo l1S - Una vez aprobados por el Ayunlillniento, los planes a qUf' se refiere este capítulo, se

publicarán en la Gaceta Municipal.

Artículo 116." Las dependencias y elllidadef,Árinistración pública municipal elaboriUiÍn

programas operativos anuales, que deberán ser eo~. con los planes y progrdmas de los que se

derivlln y regirán las actividades de cada una de A!ll\Y,UNTAMI£N~~
SE(REl~Rt'"MUNIClP

20\S.2018
Dichos programas formarán parte integr~PK9M,;VFt~t~uesto de Egresos Municipal y serán

aprobados por el Ayuntamiento, conjuntamente con el mismo.

Artículo 117,- El presupue<;to de egrt'sos de 10<;municipios deberá atender las prioridades y

objetivos que señalen el Plan Municipal de Desarrollo y lo,> prop,ramas derivddos del mismo, de

conformidad con lo establecido en esta Leyy sus reglamentos,

Artículo 118,- [1 Ayuntamiento formulMá el Plan Municipal de- De,>arrollo, con la finalidad de-

promover el desarrollo integral de la comunidad, considerando los siguientes aspectos

1.-Fxpondrá el diagnóstico fTlunicipaldescribiendo su situación general;

11.-Eslablecera los objetivos generales y especificos, estrategias, políticas, programas, deciones y

prioridades del desarrollo inlegrill del municipio, los que- podrán incluir 10$objetivos a largo plalO

contenidos en otros instrumentos de planc¡lCiónaplicables al municipio, y
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111.-Se referirá al wnjunto de la actividad emnórnicCly sodal del Municipio.

El Plan Municipal dc Desarrollo no podrá ser modificado en el llltimo año del ejercicio

Constituciona l.

Una vez aprobado y publicado en la Gi.lcetaMunicipal será obligatorio para toda lil administración

municipal.

2.8 los planes rectores

Los planes rectores estarán dirigirlos por el plan Nacional de Desarrollo y el plan lstatal de
Desarrollo, ambos 2012-2018.

~ ~,..,. ,to

2.9 Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018 f~1g,~"""i.
"y"~.I~•

\~ ••;~_T."••

FI Plan Nacional de DI:'Sélrrolloes U/1 documel\tó-~~~;ado por el Poder ejecutivo Federal para
H AVUNTAMlfNTO

normiH obligatoriamente sus programas inslitucio~f.Ul:iil\R!ffi'~ltói!fatt'l!¡,así como piHa guiar la concertación
2a!',. 7~B

de sus tareas COI1los otros Poderes de la Unión ~q~AAlá~c.ohl!:'nesEstatal y Municipal df' Gobierno.

Además, este documento debe ser la liasE:'para inducir la participación corresponsable del sector social y

los particulares.

El Plan Ndcional de Desarrollo 2017-2018, tiene mmo findlidild establecer los objetivos nacionales,

las estrategias y IdSprioridades que deberán reeir la acción del gobierno. Representa el compromiso que

el Gobierno Federal establece con los ciudddanos y que permitirá, por lo tanto, la rendición de cuentas,

que es condición indispensable para un bueno gobierno. El Plan establece los objetivos y estrategias

nacionales que serán la bdse para los programas sectoriales. especiales, institucionales y regionales que

etllan<ltl de éstc.

El PNDestá estructurado en cinco ejes rectores:

1. Estado de Derecho y seguridad.

2. Economia competitiva y generadora de empleos.
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3. Igualdad de oportunidades.

4. Suslentabilidad ambienlal.

5. Democracia efecJiva y política exterior responsable.

En cadil uno de estos ejes se presenta información relevante de la situación del país en el aspecto

correspondiente y a partir de ello se establecen sus respectivos objetivos y estrategias.

2.10 Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018

El Plan Estatal dc Desarrollo es un documento del Ejecutivo Estatill que normará sus programas y

la concerlación de tareas con la Federación, los demás poderes est<ltales y los Ayuntamientos, que

permita Id partlClpaClon SOCIaly de Pdrtl[p""lb"l,eCsasq"(t~,'ument',a'n
lste Plan identifica las polític<ls I~ Tl "para aVanl<Hen el desarrollo

11.AYUNTAMIENTO
integrill del estado y, con ello, elevar el bienestancmtAFlAt,lmIoiAAliJlconseguir que Yucatán sea un estado

2015.2018
exitoso. Mediante dichas políticas publicas el GoBQka~.n~~TI\f1;decisiones y aVillllMá en la solución de

los problemas de YULat<Ín.Adem<Ís re<.:onoceque para la aplicación exítma de una política plibJica se

requiere de capacidad y eficacia en las tareas de gestión de la administración.

los rontenidos del Plan tienen carácter obligatorio para lo'.>miembros de la Administr(lción Publica

del Fstado; su instrumentación será coordinilda con los otros órdenes de gobierno y poderes públicos;

5erán objeto de concertación con los sectores social y privado para que tengan la particip<lcián que les

corresponde en la realización de las tareas para avanzar en el desarrollo de Yucat<Ín. Mediante 1<1

vertiente de illducciónlas polític(ls publicas propiciariÍn que los particulares contribuyan <11 cumplimiento

del Plan

Par(l lograr la eficacia del proceso de planeación, se vinculará puntui'lhnente los contenidos del

Plan y los programas de l1Jediano plazo con los programas operativos y los presupuestos de egresos

anuales. Asirnismo, se vigil<lrj el cumplimiento estricto de los obJ~t¡vos y metas, mediante la utilización
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de un sistema de indicadores y evaluación que permita la medición del impacto de la acción pública en la

satisfacción de las necesidades de la sociedad.

l ambién reconoce que para aval1l.ar haci¡:¡el est¡:¡doexitoso y justo que queremos, requerirá

construir seisgrandes pilares, EsospilMes agrupan y dan coherencia a los compromisos de gobierno para

responder a las df'mandas de la sOciedad, atender los grandes desafios del desarrollo y dirigir las

politicas públicas hacia metas racionJles de corto, meditlno y largo pl<lzos.

Un Plan que permita dar rumbo claro a la actuación de la Administración Pública del E.stadoen los

fJróxirnoscinco añus, es el instrumento que sostienen los seb pilares. A ese compromiso de pl,uH:'ación

raciondl y ,=¡ctuacióncoordinad,=¡de las inst¡tucion~E' suma la convicción dE'que lds sociedddes exitosas

son capaces dI" ¡denlifiGH y ;uticular los fact,/~ltes para p,aranli¿ar un crecimiento sostenido.

los pil"ues serán el marco ideal para identific~~lsar esos factores esenci<llespara el de';d(rollo..•,.,.
presente y futuro de Yucatán. '.'.AYUNTAMIENTO

JECRfTARIA f,fUNJCIPAl
1015. 2018

BO,l(OBA VU\A1.
El primer Pilar, Política Social Activa, agrup'a (i~A"tJolitic(i~públicas orientadas al combate de las

causasestructurales de la pobreza y la marginación; al desarrollo de la equidad; a la atendón a los niños,

Jóvenes,mujeres y adultos mayores, asícomo a la vivienda.

El segundo Pilar, Desarrollo ReGionalpara el Crecimiento Fquilibrildo, agrupa las políticas públicas

enfocadas a la planeación regional, al desarrollo rural y urbano; a la protección al medio ambiente y ¡¡ la

infraestructura ~ocial y productiva.

El tercer Pilar, Fomento fconórnico Moderno, contiene las políticas públicas encaminadas a creM

ldS cundirianes para una economía estatal moderna, orientada a un desarrollo sustentable y

diversificado. Políticas públicas para la mejortl regulatoria y la simplificación .:tdministrativa; acciones

destinadas a fomentar el crecimiento de los sectores agropecuario, forestal, pesquero, industrial, de

servicios y turismo; a la mejora y aumento de la creación de plazas l.:tborales; a las acciones para el

fomento a la productividad y cornpetitividad; a las politicas para dar certidumbre al desarrollo, y, en lo

que corresponde elesl05 <;f'ctores,al fomenlo a la irlllOVilf.ióny la vinculación tecnológica.
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El cuarto Pilar, Inversión en Capital Humano, agrupa las politicas públicas dedicadas a la salud; la

seguridad y asistencia sociales; a la ampliación y diversificación df' la oferta educativa de calidad y a las

políticas dirigidas a la vinculación de los sectores educativo y productivo; a la ciencia y la tecnología; al

amplio CiHllpO de acción para la promoción y preservación de 1<1cultura, asi corno al fomento al deporte

y al esparcimiento de la población a través de este.

El quinto Pilar, Lesahdad y Fortalecimiento de la Seguridad, contiene las poJític(ls públicas

dedic<ldas al fomento y elevación de los estándares de cumplimiento y respeto de los derechos

humanos, al mejorarnif'nto de la seguridad y a la procuración de justicia, y. al avance y fortalecimiento

de las institucione!>y la convivencia democratica.

El sexto Pilar, Gobierno de Calidad, enJ.!~(;~ serie de polí1icas públicas dedicadas al

fortalecimiento de la vida democrática; la parti({¡'l . _i~dadana; la eficiencid del g<lsto p('lblico, la

I "d;;":"'"'''''>;''. I . t f dpolítica fiscal y financiera para a generaClon e ...-~os PI5'PIOS; 05 Impar antes actores e la
yUN11\MIE~"'.,

transparencia y la rendición de cuentas; así ~t,,{.ULi.:'~9!dín¡kiÓIl entre los poderes y órdenes de
,C'l .. L~ o •.•• ,

gobierno, y el apoyo al des<Hrollo municipal De iª,U~rm'a'n'~'¡.i:expone las ,)ccioncs destinadas,J mejorar

la administración pública en general.

BOKOBÁ, YUCATAN

NOMENCLATURA

DENOMINACiÓN

TOPONIMIA

Bokobá

"Agua que se vadea o agita"

ESCUDO

lscudo con una corona en la parte de arriba, dividida (>11 tres pdrles donde se describen las

principales actividades económicas que se reahlan en el Municipio, como lo son la cría de ganado, la
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agricultura y la siembra de diferentes cultivos de autoconsumo, asi corno las iglesia corno templo

arquitectónico en Honor él la Patrontl del Municipio "Nuestra Señora de la Asunción", dicho templo lleva

el mismo nombre. En la pule de abajo eslá adorntldo con dos rtlmas dp olivo y ufl¡¡ banda donde está

escrito el nombre del Municipio y Sll significado.

HISTORIA

RESEÑA HISTÓRICA

Sobre la fundación de Bokobá, se dpsconocE'n los datos exactos. Perteneció a la provincia de Ceh Pech

antes de la conquista y después estuvo bajo el rpgimen de las encomiendas, entre las quP se pueden

meJl(iOlhH la de don Esteb,H1 Pérez Montiel !J'ii,lt~~ldiOS a '>ll careo en 1700. la evolución de la

población comiell7a en 1821 cuando Yucatán s~ \,~ __~za de la Corona Fspañola.
'.:o.,.'" ~,
'.•.•.:,-~~.

E.n1825, pasa a formar parle del pc#tidó1óe l<}11i~""'1iQnielldocorno cabecera a llama!.
H~~C' ,'jNIC¡PAl••

'.7~N.
A partir de 1900 aparece corno cabecera del municipio y actualmente lleva el mismo nombre.

PRESIDENTES MUNICIPALES

• [.dr Mo' l' 41-1942
• d (1(.0 h.t 943 1945
• [{ rT h 1 'J 1~1
• ~dl ) r, 00 1'347 1( 4il
• r I H hl ~ l'Y¡( q)
• I,dr <lno Hu hlll r 19'] l<l'J

• lit ardo '/1rm 1956 l<:JSS
• Idl P.-l1 h )e a Moa 1951) 1%1
• rr¡~U¡I, no CH1C!H:'Chelll. 1Qb7-1':k4
• flurel,u l,d Mal nI-' 91L 19ú7

• Milf'ut:"1 Ult 19tJ8 970
• .\ Iloerth ,1Martl 1 1 1
• \j liH ( e Hi;iU 1Q7'¡ , L

• 1ttnl 1\(yo l.1Il ilt' 1g7l; 973
• '.'\1 lit c'r' d JO 979-19' 1
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• },~ I ,Jtlst<lK~¡(un 19821984
• G. I);o( oh lt, So a So a 1935 ó

• t, 1 If \id,>C~nclié_1988 191)

• JOI "l SO<'iJ 1r¡.} 1 J

• r ilrl'l--'r Oi:!rtr l' 1\ I fOCO SOSil 1q 4 1 )
• I-J¡>'Iv ..~ r)(I '-,0<'" 1/1. rr JI,. }(j(1') )8

• J ,f> r1¡>1" Cru' SOS<IOxtt" <Jg:-l 00
• 1\. rn .wl <;osa Marr fo 2001-2:00

• I\lltonjo :\licanOf (l¡loo H~}.hrm JUü4 JOOI
• tnJ r,tJ I r t' Ral ReJon. )007 2010
• ti G,d)I,~1S" d 50>0 2010-20 )
• ,f' r .lltl _(-'bdllus III 1 201/ 15

• tI nol<:"O M,HUI "(;1 18

CRONOLOGíA DE HECHOS HISTÓRICOS

AÑO

ACONTECIMIENTOS

1581

Antes de la conquista de Yucatán, la región de Bokobá perteneció J la provincia de (eh PechoDurante la

colonia estuvo bajo el régimen de las encomiendas.

1825
BokobiJ pasó a formar p,ute del partido de la Costa, teniendo corno c¡:¡bcccr¡:¡¡:¡lzilrnal.

1921
13okobácomel1zó a figurar como cabecera del municipio del mismo nombre.

MEDIO FíSICO

LOCAlIZACtóN

[1 nlunicipio de Bokobá, <,eencuenlra localizado entre los paralelos 20" s7" y 21" 14" latitud

Norte y ¡O~Meridianos 89° 09~ 89" 14" longitud Oeste, en la región Norte del Estado a 10 metros sobre el

nivel del mM,
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HIDROGRAFíA

EXTENSiÓN

la cabecera municipal se encuentra en la localidad de Bokobá y no cuenta con comisarias, limita

con los siguientes Municipios, al Norte con Motul y Suma, al Sur con Hoctún, al Este Tekantó y al Oeste

Cacalchén.

Ocupo und superficie de 48 ..54 km?

OROGRAFíA

la superficie municipal es plana, se le dasifica como llanura de barrera con piso rocoso o

cementado, alto, escarpado y complejo.

<~~"(:r~;
...•.•4.

En el territorio municipal no existen corrientes s~t.~~,;T~s de agua. Sin embargo, huy corrientes
•• 2018

subtcrrjne,JS que forman depósitos comúnmente con1>l'{;~TMmo Cenotes. En algunos caos los techos

de estos se desploman y forman las aguadas

CliMA

Cálido subhúmedo, con lluvia en verano, que al interrumpirse formJn las lIamJdas sequias de

medio verano. la temperatura media anual es de 265Q e y su precipitación pluvial mediil anual es de 50

mililitros. Predominan los vientos procedentes del noreste.

PRINClPAUS ECOSISTEMAS

Flora

Pequeñils porciorle~ de selva bil¡il caducifojia con vegetación secundaria en los extremos noreste

y norof'ste, Algunas especies son amapola, bojom, ceiba, checht>rH, chichibe, porllote y flamboyán.
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Fauna

las especies de animales comunes que habitan el municipio son: conejo, mapache, venado,

Mllladillo, vdriedild de serpientes, iguanas y tortugas de tierra; aves: p,llofllil, tlutZUY, codorni7 y tórtola

CARACTERíSTICAS y USO DE SUELO

PERFil SOCIO DEMOGRÁFICO

GRUPOS ETNICOS

De acuerdo con el Censo General de Población y Vivienda 2010 efectuado por f'l Instituto

Nacional de Fsladíslka Geografíil e Informática (INFG!) la población de S añm y más, habldnte de lengua

indígena en el municipio asciende a 1,348 personas. Su lengua indígena es Jamaya.

EVOLUCiÓN DEMOGRAFlCA ,,~ ••• ~

fffáj)
De aruerdo con el Censo de Poblélclóny VIVI~~l'2010 efectuada por el INEGI, la poblaCIón

totiJl del municipio es de 3,839 habitantes, de 115MlUlll~~~fflTQ-.nhombres y 1,982 son mujeres. la
SECRETARIA MUNICIPA1~

pobliJción tot¡:¡1del municipio representa ('J0.23 %, B8ffi~~~~Ait.tapoblación total del estado.

REliGiÓN

Al año 2UlO, de aUll:-:rdoal citado Censo efectuado por el INFGI, la poblClción de S años y más,

que es católica asciende a ],222 habitantes, mientras que los no católicos en el mismo rango de f'dades

suman 669 habitantes.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y DE COMUNICACIONES

EDUCACIÓN

Número de escuelas por nivel educativo al año 2010, de acuerdo al Anuario Estadístico del

Estado dI" Yucatán, editado por eIINEGI:

Nivel Educativo
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3

Pre€scola r

3

Primaria

1

Secundaria

1

SALUD

Se cuenta con ulla unidad médica básica de la 5ecretarí¡:¡ de S(llud en el Municipio.

VIVIENDA

SERVICIOS PÚBLICOS

La cobertura de los servicios públicos, son los siguientes:

Servicio

Cobertura

(%)

Energía Eléctrica

94.39

Agua Entubada

84.32

Drenaje

18.51
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Se cuent<l con una agencia posta!.

ViAS DE COMUNICACiÓN

La red carretera tiene IJIl" longitud de 64,1 km.

ACTIVIDAD ECONÓMICA

PRINCIPALES SECTORES, PRODUCTOS y SERVICIOS

Agril,:ultura

Ganadería

Industria

Comercio

.-•.
/<f:;¡¡':~
G~~il\~;~.~i~

H. AYUNTAMIENTO
SWiETAmA MUNICIPAL

l~IS. 2018
60K06A, YUC.llAN.

P08LACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR SECTOR

De acuerdo con cifras al a!lo ,010 presentadas por el INFGI, la población económicamente activa

del municipio asciende a 1,319 personas, de las cuales 1,314 se encuentran ocupadas y se presenta de la

siguiente

SECIOH

I-'OHCEN rAJE

Primario

(Agricullura, g¡:maderia, caza y pesca)

23.67

m<lncr<l:
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Secundario

(Minería, petróleo, industria manufacturera, construcción y electricidad)

36.23

Terciario

(Comercio, turismo y servicios)

Otro,;

0.53

ATRACTIVOS CULTURALES Y TURíSTICOS

MONUMENTOS HISTÓRICOS

,;:r~tT,,'- ~ \~l" >',-,.,
'"S:" ,!,-,'

...'-' ...•. ' ~.
i .~.;¡••..'\
:: -I<:;¡, .•ÍI •,-"~"'~'.

En el mUnlClptO eXiste una parroquia en ho~~~\tJiúcstra Señora de la AsunCIón, constrUida en~-",.
>1.AY\JNTAVlfNT()

Arquitectónicos

el siglo XVIII.

FIESTAS, DANZAS y TRADICIONES

Fiestas Populares

~Iestd I radicional en Honor de Nuestra Señora de la Asunción.

Tradiciones y Costumbres

Para Id'j fe"tividddes de todos los Santo" y fit>le,>difuntos SE' acostumbra colocar un altar en el

lugar principal de la casa; donde se ofrece a los difuntos la comida que más les gustaba y el tradicional

Mucbil polio, acompañado de ¡¡tole de maíz nuevo, y chocolate batido con agua En las fiestas regionales

los habitantes bailan las jarana,>, h<Jciendororn¡Jetencias entre lo,; participante,;.

TRAJE TíPICO
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MÚSICA

Por costumbre las mujeres usan sencillo Huipil, con bordados que resaltan el corte cuadrado del

cuello y el borde del vestido, se coloca sobre I-ustdll que es un medía fondo rizado sujeto a la cinLura con

prE'lina de la misma tela; calzan sandalias, y paril protegersE' del sol 'iE'cubren ('on UIl rebolO.

Los campesinos sobre todo los ancianos visten pantalón holgado de manta cruda, c<Jmiseta

abotonada al frente, mandil de coti y sombrero de paja. Para las vaquerías y fiestas principales las

mujeres se engalanan con el Terno, confeccionado con finas telas, encajes y bordados hechos

generalmente a mallo en punto de crUi.

Este se complementa largas cadenas de oro, aretes, rosaría de coral o filigrana y reboso de Santa

María Los hombres visten pantalón blanco de c!f..~OO.- filipin<Jde fina tela, (los ricos llevan en esta
i ~"'. i

prend<J botonadura de oro), alpargatas y somb~lpíjap<J, sin faltar el tradicional pañuelo rojo.

llamado popularmente paliacate, mdispensa4'f AY!)fJ'rln~'mN1iQaranas-
sECRE.lARIA MUNICIPAL

201S.201&
BO~~BA.WCATAN.

ARTESANiAS

Principalmente se confeccionan guayabera s, blus¡.¡sy huipiles de aleodón, también el urdído de

hamacas.

PINTURAS

GASTRONOMíA

Alimentos

Se preparan con mas,) de maíz carne de puerco, pollo y vcnado acompañ;:¡dos con salsas picantes

iI base de chiles habanero y max. Los principales son: frijol con puerco, chaya con huevo, puchero de

gallina, queso relleno, salbutes, panuchos, pipian de venado, papadlUles, longaniza, cochinita pibil,

íoroche~, mucbil pollos, pimes y I<lmales.
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Dulces

Se prepar<lll dulces como el de yuca con miel, c<llabaza melada, c<Jlnote con coco, cocoyol en

almíbar, mazapan de pepita de calab31a, melcocha, arepas, tejocotes en almíbar y dulce de (iricote.

Bebidas

Las bebidas tradicionales son el xtabentun, balché, bebida de anís, pozole con coco, horchata,

atole de rnaíl nuevo y refrescos de frutas de la región.

CENTROS TURíSTICOS

GOBIERNO

PRINCIPALES LOCALIDADES

CARACTERIZACiÓN DE AYUNTAMIENTO

Bokobá•

,,~,N""
LI municipio solo cuenta con la cabecera ~~?É

,. t_',,~._~.'
~, '-:;~~"j;:c."
""'-~~."

1,. :úUf:l;\:\,'If.N10
;.1 ",;-~¡:,t~c,'UNI(IPAl

,lhiOl8
, ~ f, ; I{ ,\14'"

PRFSIDFNTF

SECRETARIO

SINDICO

REGIDOR

REGIDOR

ORGANIZACIÓN y ESTRUCTURA DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Autoridades Auxiliares
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No existen toda veL que solo existe el municipio de Bokobá, como cabecera municipal.

REGIONALllACIÓN POLíTICA

El municipio pertenecf' al Segundo Distrito Electoral Fedf'(dl y ill Noveno Di~trito Electoral Local.

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL

..•~~
f';~,
~.~

'. ,,'(UNTAMIENTO
:H~E:-:"ARIA MUNICIPAl

20lS'2018
B :'KOSA, YUCATAN.

• De Limpieza de Bienes Inmuebles

• Bando de Policía y Buen Gobierno

• Interior del Ayuntamiento de Bokobá, Yucatán

• De la Administración Pública Municipal

• De Espectáculos con Animales

CRONOLOGiA DE LOS PRESIDENTES MUNIClflALES

Presidente Municipal

Periodo de Gobierno

• Dedr Mol' ]Q<11-1C\47

• •• ler 'Oxte 19o:1')-194~
• R;¡n Tl Jr 194:,~194G
• Sdnll.lg Moa 19t7 1949
• p, t('(IQ Huchm P 19S0 Ir J2
• f\dn.-lflO HuchllJ P 953-1955
• Gt'rardo Mo 19~(' 1958
• JUélll Pdb!( )(lSd Moo. 1959-1'0161
• Prl5CIII no Cinche (han 1962191.4
• Aurell0)0 < .1,ytincz 1965 1967
• M<lnuel i-\. Ultz 19681')70

• Wllberth Sosa Martlr .lo 1971 1973
• Nazario Ux\É.' Hilu. 1<)741975
• AnatolioKoyo[CJnche 1976-1<) 8
• \A;:!Ite )O~.lSO~d1979 9 1
• Jdilr [alll c,( Kanlúll 1(J8 19,11
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'1 ! Kdl'r (J Sosa ')0,,<1 "..YW, lqB

Mat,q'n ¡1n Can ht~.1<J8 14' 1
Uonatc ')O~d~{)~il10911993
GilmcJ Del! o !-'.-lcl1f'( 0',.-1 1994 l<.1.1r,
HplH Aaran <;0 él rvt,HrlltO. lq9<; 19 ::;

Jr)~e dp!" CruL '; Sd 0:<[f' FY.M 200'
AVllnd?1 o~a rv1arn.fo 2001 200t¡

1<I o JI(¿lllor \ 00 Hl hm 2004 00/
lm<:ll\l,~r1pr1P Ha? Rejón JOO?-.OlU

(:ierardo h"b lel SO~nSO';d 7010 J01?
j(!~e J\llllkd Cebal O~ 1\<1¡111Il )012./0.5
1ilUf'til j\Joel'li~uS(l rvl,HtLJto. 7015 2(11H

~.•,•....•...
f.i~~\

BIB~~~
H. AYUNTAMIENTO
s.ECRUARIA MUNI(lf.At

Consejo Nacional de Población V VjvlendID1'tQ~bfDción de los Municipios de México 1950 -
1l0KOfl.A, VUCATAN.

1990. Ed. UNO Servicios Gráficos. Mexico. Nov., 1994.

• "Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán", Congreso del Estado

"El Estado de Yucatán", Gobierno del estado de Yucatán edito Reproducciones

Electromecánicas S.A. de c.v. 1998

• Instituto Federal Electoral.

• Instituto Electoral del Estado de Yucatán.

• Instituto Nacional de Estadística, Geografia e Informática, Censo General de Población y

Vivienda 2000. México 2001.

• Secretaria de Ecología del Gobierno del Estado de Yucatán.
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• Secretaria de Gobernación, Centro Nadonal de Estudios Municipales, Gobierno del Estado de

Yucatán, Los Municipios de Yucatán, Enciclopedia de los Municipios de México. Talleres

Gráficos de la Nadón, México, D,F. 1988.

• Secretaría de Gobernación, Instituto Nadonal para el Federalismo y el Desarrollo Municipal.

Sistema Nacional de Información Municipal. México 2002.

• Secretaria de Planeación del Gobierno del Estado de Yucatán.

CRÉDITOS

H. AYUNTAMIENTO DE BOK08Á.

Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones d~~~,"-H. AYUNTAMIENTO
Estado de Yucatán S¡:C:1ETARtAty',UN:(lFA.l

201~ .10lS
68KOBA, YUCAT~'.
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LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS DURANTE MI CAMPAÑA

De';dp el inicio de mi camp;:Jtlél, la ciudadanía dpnldnda un vdlor funddr11E'nt¡¡1de lodo político

qlH' delJf' ,>(:'1,el Clunplimif'nto cdbdl dI-' lu~ ((Hnpromi~o,> hecho,> ':'11todos los ~ectores que conforman Id

poblacion d" 130kobcly sus comisarias,

Por "sta rJzón escuche con atención lo que ellos cow,ideraron pri(Hi1Jrio pilla geslioJl.H en los

tres aiio, df' adrllini,traciÓIl \lUlo' (ontinu,Hirúl menciono alglHl(),> de ellos; Se n('cpsita con urgencia el

<'ulllirH<,tro dp dgUd put"ble pdra todos los habitantes de la pobl,Kián necesidad b<isicd par;j Id'>ldmilias.

id (Ollstru(cion de una casa de cultura, 'por tal motivo (011el equipo de trab.Jjo Sp priorizo la; obras que

se pretende reali<:ar en est" ddmllllstracián con la ayuda de las aportaciones cstatdlcs y tcdcr"lcs

VISJÓN

"-~
Es lo que el ayuntamiento dCSCJ hJcer/;JrJ!jtfil,HO basado en 1<111(,u.~iddd ul-gente que

~~;
dPlI1ilnd¡:¡ I¡:¡~oc¡edild en el (u¡:¡1se refleja las forta¡e~~ct;¡das y los r,:¡rnhiC'\ quP prC'tendo (palizar

'. ':f0~J1,\MiENTO
LI municipio de I3nkob<i qUIf're ser segl[{ú, ¡J}rl'l;:tlid.aUf';'Ü'vida digna de los habltanl,,~ 1-'11dUlldf'

2' ,,,. ;:UIS
~e pUf'da tr,Jnsit.:H por las c<'llles(on ~pguriddd V lib¿+td¡},-:'~b1*ar con lo~ ~f'rvi( io~ b<i~ic:o~.un IlHlIlici¡JtO

bipn iluminado, COI1abast{'cimienlo de agua potribles sin nlllgun rontriltiel11po, eDil cillles p<lvimenladas,

con empleo par<llas per~onils y ton lodos los sl'rvl(io~ de educaClon, con Mención rnp(!H;] ojlortund Vde

((llidad, con un rf''>petü d nuestra~ tradiciollt:'s y {ostulTlbrf:'~.

MISiÓN

Ser un ayuntamiento que motivt' e impulse el esfuf:'rm df! los h,Jbitdntl;'S pJra propici,H Illejores

condiciones de vida, que tr<tu<lje ,011 honestl[!<J(1y transparencia. ,lCtue con responsdbitidacJ y tinnez,l y

otorgue tTlás y mejores servicios de calidad V equidad, planifiquE' el desarrollo sustcntable dl:'l territorio

municipal y gestiones inversiones, rcsprtL' el medio ambiente que tanta falta hace coadyuvcn en el



desarrollo para creación de fuentes de empleo ron el propósito de servir a la sociedad con dedicación

en esta administración 2015 - 2018 qUE" encabeza Lizbeth NoemíSosa Marrufo.

VALORES.

COMPROMISO SOCIAL

Se trabajará con eficiencia y calidad en beneficio de la población, especialmente en lo que menos

tienen, evitando esfuerzos y dupJic<ldos. aplicando los conocimientos e, experiencia y capacidad de los

integrantes del ayuntamiento.

PARTICIPACiÓN SOCIAL ~••,.-~

Sc fomentará y rcspctara el dcrecho (~~fonas a mtervc'", e ,ntegrorse, 'nd,v,dual o

{olecllvamente en la formulaClon, eJeCUClony eva;~s politlcas, programas y acciones muniCIpales
q •", - ~,M'ENTO

:~t;r-;ICIPAl
a.

SUSTENTABlllDAD

La preservación y mejoramiento del ambiente y que el aprovechamiento de los recursos

naturales, no comprometa la satisfacción de las necesidades de las eeneraciones futuras, será un

prioridad de la administración.

RESPETO

El respeto a los derechos humanos, ideología y religión forma de organización y la diversidad en

general, entre otras cuestiones será norma invariable de la administración municipal.

IGUALDAD DE GÉNERO.

Ejecutaremos sin distinciones ni discriminaciones, entre hombres y mujeres las acciones y

proyectos de calidad en el municipio y sus comisarias
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lNTEGRAlIDAD

Para obtener mayores beneficios y aprovechar mejor los rpf:lJrsosdisponibles articularemos y

complementaremos lo:; programas en el marco de los planesde desarrollo integral del Fstado.

OBJETIVOS GENERALES

Contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitante,:>de BokoiJJ (Qn mejoras, inversiones

¡.¡úblicas de infraestructura creando espacios de recreación y esparcimientu p¡¡ra disminuir la

drogadicción y alcoholismo y los problemas sociales.

Fort,)leccr lil actividad económica atreves de acciones localizadase innovadoras que faciliten la inversión

productiva incorporen a los ciudadanos a los beneficios de desarrollo.

(-~
pOLinCAS ESTRATEGICAS. ~;-.;...•..

Todos los programas y ;)ccíonesque lleven a H':Wf\jNl.q,.M~&l1to y su administración para el
~ECRETr,P.l,"MutUO

logro rle los objetivos planteados obedecerán a lasSigUie~6t;'~i~tfm¡rf.strategi[as.

Calidad, simplificación y transpMencia: significa que la actividad de la administración del

ayuntamiento se realizarJ siempre con calidad y que sus procedimientos serán C0l110 establece la ley

orgánica de los municipios, teniendo siernlHE'a la ciudadanía en la posibilidad real de disponer de la

información que solicite ilCNca de los programas, proyectos y acciones que realice la ddministrac:ión

PROTECCION MEJORAMIENTO AL MEDIO AMBIENTE

Signitic<l que re;:¡hzaremos actividades específicas para disfrutar de un medio s<lludilblc,

protegiendo, restaurando y mejorando las condiciones ambientales, pero además que en todos los

progrdmas, obras y acciones cOrlsiderilr€Il1OSel menor impacto negdtivo el1nuestra ecología

DIAGNOSTICO MUNICIPAL
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1.- SEGURIDAD PÚBLICA, DERECHOS HUMANOS Y PROTECCiÓN CIVIL.

En la administración que encabezo seré una fiel vigilante de la seguridad pública, ya que desea

que sus habitantes se encuentren seguros dentro del marro de la seguridad, Justicia, orden y respeto a

susgarantías individuales.

Fn el municipio de Bokobá, uno de los grandes problemas que enfrenta la wmunidad es el

vandalismo, alcoholismo y robos, esto lo atribuimos por la falla de empleo que hay y la falta de

educación de lo~ Ilddres hacia los hijos, que en vez de reprimirlos por la mala conducla se les proteee

haciendo hincapie que por ser adolescentes no puede 1<:1autoridad aplicarles sanciones.

la parte de seguridad pública que cuenla t...(\~~:iPiO lo consideramos que se rlPcesita mayor
• _~f

capacitación !Jarael conocimiento de su trabajo y " ,- •...;~e equipos e implementos para Id reali7dción
11. AYUNTAMIENTO

de su trabajo. )~CRET""RIAMUNICIPAL
2015.2018

IiOK08A,VUCATAN.

SEGURIDAD PÚBLICA

1.-Mejorar la infraestructura ¡Jelcuerpo policiaco dotándole de equipo de trabajo, capacitación y

una evaluación constante.

OBJETIVO GENERAl.

CapacitiH, evaluar y modernizar la infraestructura del cuerpo policiaco para prestar un trabajo

de la calidad en beneficio a la seguridad de los habitantes.

ESTRATEGIAS

CilpacitM al cuerpo policiaco para prestOHun servicio de calidad a los habitante'>.
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Dotarles de equipos e implemenlos necesarios a la seguridad pública facilitar su trabajo en

beneficio de lo~habitantes del municipio.

PROYECTOS ESTRATEGICOS

Gestionar ante la Secretaría de Seguridad Publica del Gobierno del Estado que nos den

c<lpacitacióna nue<;troClJNPOpoliciaco.

Apoyar a 1<1policía con uniformes, botas e implementos de trabajo con recursos del municipio.

Evaluación de la policía por el centro encargado de la sccrct(lriJ de seguridJd pública del

gobierno del est<ldo.

INDICADOR

Modernizar la IIlfraf',>lructura d!"1ruprp~~

I-".r~;FRECUENCIA "\.;~
'1 AYUNTAMIENTO

fR. :I"RIA MUNIClPAl
Semestral .- -j;S.lQ18

iiC'. ?,.~,YUC¡\iAN.

META

Modernizar a un 100%

MARCO JURíDICO

OBJETIVO

Que las leyes y reglamentos vigentl,'s en el Fstddo y el Pdís ,>erespeten, pdril que en ese ITldrco

lnd<lla comunidad viva lr<lnqujla y ell PaL.

ESTRATEGIA

Revisar,adecuar y fortalecer el marco jurídico nlunicipdl, para su justa aplicilciól1.
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PROYECTOS ESTRATEGICOS

• Capacitar fisica y psicológicamente al cuerpo de policia, para el buen desempeño de su función,

asícomo ampliar el número de elementos.

• E~tdblecer rondas continua,>de vieilancia tanto en Id cabecera municipal como en su,>comisaría,>,

con el propósito prevenir delitos y de garantildr el orden y el respelo que se merece 1<1

población

• Establecer un sistema de educación vial, reoreani7alldo y-moderni7ando el actual, por lo cual '>f'

considera concluir el proyecto de construcción de pasos peatonales en la población, concretar la

instalación de señalamientos de tránsito, así como rehabilitar y constrUir esc<1rpasen las calles

de la cabecera municipal,

• Promover la participación en Illateria de seguridad pública con 105 tre,>órdenes de gobierno.

l-'~.;
INFRAESTRV,uU'llfA'f,I(IWOO

~ECRETARIA MUNICIPAL
2D1S .1018

BOroSA., YUCATAN.
OBJETIVO

Dolar a la policía municipal con el equipo e infrapc,lructura adecuada y necesaria p.Ha su

funcionamiento.

ESTRATEGIA

DeterminM las necesidades del uso de equipo e infraestructura p;-¡ra el cuerpo de policia,

mediante un diagnóstico que se elaborc.

PROYECTO ESTRATEGICO

• Fortalecer los sistemas de vialidad y control de tránsito mediante el mantenimiento de señales

preventivas, restrictivas e informativas y la cobertura de nuevas zonas.
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• Gestionar recursos federales y estatales para que la policía municipal puedan cubrir sus

necf'sidades de equiparnif'nto e infraf'slructura.

• Implementar un sistema de radiocomunicación efica¿ que garantice la atención a nuestros

ciudadanos en el menor tiempo posible

INDICADOR

Mejorar la infraestructura del werpo policiaco

FRECUENCIA

Bimestral

META

Cubrir al 100%de la infraestructur<l

OBJETIVO

-~..1"_1"{.'1¡;;~':iJ '\
..". .t..••••l.!:C.--::'J •••••...'?,i:i>>';;.
~-4'

H. AYUNTAMIENTO
SECRETAillA MUNICIPAL

SE G U R IDJQ)' .I'@ltfh1CA
BOKOBA, YUCArAN.

GaranlilM la seguridad de los habitantes del municipio de Bokobá a través de la aplicación y el

respeto del marco jurídico y difundir las leyes y reglamentos que rigf'n en el ámbito municipal, para

preservar Uf) estado de derecho, asi como la confianza de la población en susautoridades.

ESTRATEGIA

Proporcion<lr seguridad y certez,) jurídica a los habitantes de Bokob<i

los prOeriim;JSy acciones del ayuntamiento t'stMán enfocados y se desarrolldrán dentru de Id'>

leyes y regldmentos vigentes.

PROYECTO ESTRATEGICO
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El Ayuntamiento sera fiel vigilante de 1<1actuación de la policía municipal, a efecto de que actué

conforme a derecho y no afecte los derechos humanos de los habitantes de Bokoba.

INDICADOR

Cuerpo policiaco con infraestructura adecuada prepM<lción suficiente

FRECUENCIA

Bimestral

META.

Que todo el cuerpo policiaco Lengaconocimiento de su trabajo.
<>,,- "' ••.-It'W:\

RESUlt J . tE RADaS.

~
'~~;).....-¿,,",,'

Que los habitantes del nlllnicip¡0tRl:'t>:f\9MW~A~n con Id protección requerida para poder
S£(.R::T~tJ'!'MUN\(I

transitar con seguridad en lascalles del munIClpi~l'j. 2Q¿~T"N.
BOl(.Oe~,~u

Que los policías del municipio cuenten 1.:011 el conocimiento de su trabajo para d(lrie la seguridad

que tanto dcmanda la población dc calidad y transparencia respetando los derechos humanos.

2.- DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO

DIAGNÓSTICO MUNICIPAL

En la población de Bokobá, el sector 3sropecuario es el rubro rnds afectado presenta dificultades

par<lsu desarrollo por la fall<'lde capacitación y 1<'1nula particip<lción de los productores debido d la baja

escolaridad, lo Uld! dificulta el aprendi7aje de los productores y de algurld manera limita la participa<.:ión

en los proyectos de desarrollo estratégico que implementan las instituciones de Gobierno federal y

estatal, así corno al nivel de desarrollo activos con que cuenta para el desarrollo de una actividad

productiva.
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I La presente administración 2015 - 2018 conternpl;¡ gestionar, buscar el presupuesto y el

financiamiento para la construcción de servicios básiws agropecuario y rural y así detonar el desarrollo

del sector con la búsqueda de esquemas de financiamiento para la adquisición de instalaciones de

equipo e infrae'>lructura para el desarrollo de la actividad con el cidrO objetivo de rnejofiH 1" calidad de

vida de los productores y como consecuencia del mismo, el desarrollo de la población_

Bokobá es un municipio del centro del Estado de Yucatán donde desde h<it€ fllw.:hos años 1"

riqueza Ilatural era el henequén, por circunstancias de evolución científica se dejo de comprar la soga, lo

cual origino el ab.ualamiento del producto y el gobierno estatal .~e.vio f'n la ne<:esidadde liquidar a 10<'

campesinos que tr<Jbajabael henequén.

Para poder abatir el desempleo del municipio en la admini~lr<lción quE"enCi'lbeLOge<,tionare

mino créditos para que desde sus hogares o te{l~' ~ Jedan trab¡ljar y tener un sustento adecuado.",.
piUa poder satisfacer las necesidades bilsicas de' .,. s. También apoyare a la gente con empleos

, !! -- .f'

*tempor<Jles. . lO
H AYUNlAM1EN
:éIlHAIUA MUNICIPAl

1I Apoyo, capacitación y gestión de mi~8K~/1~'t"A~!npleOS temporales y mejoramiento de la

infraestructura agropecuaria

OBJETIVO.

Apoyar mediante capacitación a los pequeño~ productores, con~truir y mejorar las in<;talaciones

para elevar la producción y generar empleos permanentes, así como gestionar micro créditos y empleos

temporales pilfa combatir el desempleo en el municipio corno actividad que contribuirá al des<trrollo de

nuestra población

ESTRATEGIAS

Gestionar micro créditos y empleos tt:rnporales al gobierno estdtdl y federal para dbatir el

desempleo en nuestro municipio.

Cilpilcitar alas pequeños productores de nuestro municipio para elevilr la calidild productiva.
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Capitalizar al sector é'lgropecuario, con la construcción de obras para el desarrollo de l<ls

activjdad~s productivas que p,enerará~rnplt'os e incrementar la produu.:ión

Construcción de obras hidro agrícolas para optimilar la explotación de un recurso natural (el

PROYECTOS ESTRATEGICOS.

Solicitar a la secret<lria agropecuaria capacitación permanente a los pequeños productores de

nuestro municipio.

Apoyar a la poblacion con empleos temporales para abatir el desempleo de la población y
,..~~

(omISiHíd~ /(é~;
~ (-f"~3

Realizar conveniOSde colaboraclon con I~*..zdes mdlcadas para que nos apoyen con micro
Il. AYUNTAMIENTO

créditos. 5ECR£,~RI¡\ MUNICIPAL
2015.2018

BOKOllA, YUCATAN.
Apoyar a la dirección agropecuaria de nuestro municipio con capacitación suficiente para

atender la demanda de su jurisdícción con calidad y transparencia.

INDICADOR

Generar fuentes de empleos en el municipio.

FRECUENCIA

Bimestral

META

Generar IDO empleos

RESULTADOS ESPERADOS.
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U municipio de l3okoba pretende abatir el desempleo en el municipiO así como elevar la calidad

de ",ida df' 105 habitantes y elevar la calidad de producción de dfOlsector agropecuario y dentro de un

futuro spr ul1111unicipiocompetE'nte yautosuficipnte.

3.- DESARROLLO SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA

DIAGNÓSTICO MUNICIPAL

Enel municipio de Bokobá, según los datos que <:lrrojaellNEGI en el aspecto educativo en cuanto

la cantidad de escuelasde educación basica que brindan los servicios a los niños y jóvenes de la localidad

son completas de acuerdo a la demanda, pero lo que carece la población y petición que hacen jos padres

de ramilia es la construcción de ,ma escuela de nivel medio superior, pero dada la circunstancia que

tenemos poblaciones cerCclllasque cuentan con ese servicio gestionare un anexo de la escuela de.-.'"bachilleres para cubrir ese ,"bro eo el aspecto edf1J!A'or el momeolo du,,"'e mi administració" se

gestionMd las becas económicas para la ayuda ,,~rte a las cornunidades que cuentan con ese
q.d-",,4"

servicio para que los jóvenes continúen susest~djo~ ijrt,~Hlt'l!lQ oportunidad de superación.
\~ ., .uJ~íi,A.MUWCIPAl
.c 2"J:~-201B

la presente administración 2015 - 201~.J&eflM'R¡:e.1~'rrlaen su plan de desarrollo municipal la

gestión de construcción de la techumbre a tr¡¡vés del financiamiento del gobíemo e~tata¡ o feder¡¡1<.:011 la

finalidad de elevar la calidad educativa en nuestro municipio.

Olro aspecto que se considera necesario de acuerdo al consenso reali¿i1do f'ntre las djversil~

organizaciones politicas. civiles y población es la construcción de la techumbre en las e'>cuelasque aún

les falta, sabiendo de antemano corno se encuentra hoy en cija la situación del clima el1nuestro estado,

tomando en cuenta que calentamiento global genera di",ersas enfermedades en la piel y mi

administración considerarnos que es de carácter urgente dicha construcción para poder lograr que los

nifíos en las escue!<lSrealicen diversas actividades en los esp<lciusque cuenta la escuela y prever de

alguna enfermedad ocasionada por el factor climatológico.

Enel sector salud con que cuenta el municipio de Bokobá y de acuerdo también de las opiniones

de fos derechohabientes, las organizaciones politicas y sodales consideran que aún falta mucho por
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hacer en este ruhro como por ejemplo: se brinda un servicio deficiente como es la falta de

medicamentos de manera oportuna, CMece de varios médicos dI servicio de los derecho habienlf'S

incluso en la atención a los pacientes en urgencia las ]4 horas.

Iamando en cUf'nla lo seiialo'ldoanteriormente, la admínistrilción que encilbew se contempla la

rehabilitación VmoderniLación de la infraestruclura del servicio de salud para la mejora dE'calidad de

viu<I de la pobl<lción. Se busca de ieual forma 1<1construcción de esp<lciosde calid<ld para di':>rninuires

tr<lsladode pacientes a otr¡¡s clínicas y hospitales C0l110 Izamal, Motul y Mérida.

Apoyo a los jóvenes con becas económicas, gestionar la techumbre en el sector educativo,

también contemplo apoyos al sector salud.

OBJETIVO
;"'""'~

Propoce,on" be", econám"" , losJó,e(~~,e cont",úenprep",ndo;e en 1,escuel, de

flducaClón media superior aSIcomo gesllonar un an~~OIT&O de bachilleres y la canstruc(lon de la
,~ AVIJNTAMIEN

techumure en el nivel d.., educación básica. SE(R~rAI\IA M¡OU,",lC1PA.l
2015 -

IiOKOB¡1, YUCATAN.

ESTRATEGIAS

Apoyar a los jóvenes de escasos recursos económicos con becas económicas para el pago de su

transporte.

Construir la techumbre del jardín y la secundaria de nuestro municipio paril facilitar las

actividades sociales cívicasy culturilles.

PROYECTOS ESTRATEGIC05

Dotación de becas económicas a los jóvenes,

Gestionar a la sp:cretaria de educación publica un anpxo df'1colegio de bachiUf'res.

Construcción de las techumbres para lasescuelas de educación básica.

44



Mejorar la infrae"trudura educativil de la población de Bokob<iy ,>u,>comí"iHía,>,

INDICADOR

Combatir el r€la~o educativo

FRECUENCIA

Anual

META

Que todos los Jóvenescontinúen susestudios a nivel medio superior

RESULTADOS ESPERADOS ......-~

Que todos los Jo,enes cont",,;en estUd;anf8l sé Qnede sin ese s''';cio pocQ"' de

"mtemano s<lbf.'frloSque mediante la educación 11l)(\otUHTAMtmmnuchas [o,)d<; de nuestra población y
SECl1ETARJA MUNICIP"'l

también con esto pretendo que los niños de e.dIJ~J~irlllllJásira pued<ln hacer '>IJSddividades de
1I0ktroA,fUc."TAN,

educación física. homenajes y otras actividades de tipo cultural bajo la protección del medio climático

que en la actualidad es necesario la protección para evitar enfermedades de la piel.

4.- DESARROllO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

DIAGNÓSTICO MUNICIPAL

Enel municipio Id rf.'dde asua potable Sf.'encuentra en un relago y deterioro, Ydque parte de la

infraestructurd se encuentr<l en mal estado por la fdlta de mantenimiento .lo anterior fue motivo para

que en tiernpos de la campaña biciera una propuesta de mejorar ese servicio y a la ve? cobrar un

pequeño importe para que en un futuro no muy lejano exista los recursos para mantenerlo siempre en

buen estado.
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Cabe mencionar que el servicio no es. tan deficiente, existe la dificultad de llegar a los hogares el

agua que se requiere para satisfacer las necesidades de la, familia es por eso hay esa disponibilidad de

gestiollar recursos para reparar E'SdSdificultades que tiene.

Mencionado el estado, que se encuentra la red del sistema de agua potable se ha puesto en

consideración y priori lado en la presente administración rehabilil.-H y dilrle manlf'nimiento a la red

hidr<;Íulica para mejorar la calidad de servido en su totalidad, a':tí mismo adquirir equipos de bombeo de

agua (on mayor cdpacidad.

Por otra parte se mem:iotla que la capdLidad dI;' la red eléctrica, el voltaje en dlguoos sectore'i de

la población y sus comisarías, sufre de interrupciones y ca idas del voltilje que afecta a los usuarios.

Otra de las situaciones que iltravie'>d 1(1población es qUE'no <,ecuenta con viviendas dignas pMd

o"' ¡,mil;, om;o,,,do pm 1,¡,Ita de empleoo,~ h,bitanlesen h"e, lop,imil.,io del hoga<

por esa razón en esta adminislración gestionare "@;ara dotar de IdS casas de la población y sus

wrnisarías con Id construcción de pi,>os y techUSM'HNji,W'~Trrjt'f1te se requiera, me refirió a la familias
>t(r.~TARIA MlJNICI?",

lO'>.2iJ1Scon pobreza extrema. !!G~G5.i\"YU(A1AN.

Mantenimiento y rehabilitación del sistema de agua potable, así como la ampliación de la red

eléctrica y construcción de pisos y techos a las viviendas de escasos recursos.

OBJETIVO

Mejorar y rehabilitar la red hidrrlulica de agua potable para que lodos los habitantes tengan

disponible las 24 horas del agua potable dispensable para los quehaceres de las familias, a<;i como

amp!i¡¡r la red de f'nl:'rgí,i eléctrica h(lcia los sectores que (Iún no cuentan y construir techos y pisos de

viviendas a famili<1Scon escasos recursos económicos.

ESTRATEGIAS

Mejorar y rehabilitar la red hidrállliCi-l del sistema de agua potable, y de la red eléctrica para un

mejor abasto de ilgua potable e imagen y alumbrado público del municipio y sus comisarías.
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Aumentar la torna de i'lgua domiciliara y el tiempo hori'ls de agua para servicio de <tgua en los

hogdres.

Mejorar las condiciones del alumbrado público en 1(15caHes espacios pliblicos y e,,;pcHcimiento,

Busc<lr financiamiento, entre las instituciones del estudo para <Jumentar la infraestructura de la

red de ap,ua potable y de la red eléctrica.

PROYECTOS ESTRATEGICOS

Rehabilitar y aumentar el sistema de agua potable deteriorado en el municipio y sus comisarías.

Adquirir un equipo de bombeo de agud COIlmayor capacidad para optimizar la energía f'léctrica.

Incorporar mejores equipos a la red eléctri:~ara obtener mejor iluminación en las calles de lil

poblacióo. (~

\~.
Coordinilrsc con la junta de Agua Potab~antarillado del gob'lerno del Estado y con la

H, AYUNTAMIENTO
comisión rederal de Electricidad para amp¡¡Mí"E~RMMIjrm;~~tes 'equipos de ilcuerdo a los adelantos¿Di) :-i018"~
tecnológicos para optimizar de la misma y i.lhorr"á~ffiir'c6~tATm'lservicio.

INDICADOR

Mejor abasto de energia c1éctrica a los habitantes de Bokobá y sus comisad;)s y mejor

i1ll1ninación a los sectores que aún ralta.

FRECUENClA

Mensuill.

META

Suministrar energia d la mayoría de los sectores que aún falta y anUd pOldble las 24 horas de los

habitantes de Bokobá y sus comisarías
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RESULTADOS ESPERADOS.

Que la pobl<lción dispongan de las calles estén bien iluminadas para brindarles mayor y

seguridad y tranquilidad a la hora de transitar y de los equipos adquiridos incrementar el abasto de agua

para satisfacer sus necesidades en sus hogares lo cual contribuye a mejorar la calidad y modo de vida de

los hauit<lntes.

CONSTRUCCION DE PISOS Y TECHOS DE VIVIENDAS.

OBJETIVO

Construir techos y pisos en las viviendas de las personas de escasos recursos económicos de

130kobJy sus comisarías para que tenr,an unAvivienda dir,na

ESTRATEGIAS

Gestionar los recursos a las dependencias Of¡~11J- la construcción de pisos y techos para las~">.... .
personas de escasosrecursos económicos. ~'t.if.'i'. ¡

~~~~~
• _ ._1 ("IIt,lTAfv1I.ENTO . _

levantar un censo cconomlco a la poblacl0l1:~,~l-}lm:aml. necesitan de dicho apoyo.
- 201S-.Ql&

C::i~OS', VU(ATAN.
Promover la construcción y mejoramiento de la vivienda, a través de programas del gobierno

federal y estatal, en el que la comunidad participe y utilizando materiales de la región para abaratar

costos.

PROYECTOS ESTRATEGICOS

Apoyar a las familias de escasosrecursos económicos con la construcción de pisos y techos.

Realizar convenios de colaboración con dependencias estatales y federales para el

financiamiento de este proyecto.

Gestionar programas del gobierno federal y est¡¡till para la construcción y mejoramiento de la

vivienda.
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INDICADOR

13enefíciiHa l.'lsfamilias de escasos recursos.

FRECUENCIA

Semestral.

META.

100 viviendas

Construcción y rehabilitación de pasos peatonales y pozos de registro pluvial, pavimentación

de calles y señalización de calles y topes peatonal¥II~~~\S peatonales.
1, •

OBJETIVO ~.;~;
H. AYUNTAMIENTO
SECREiAi!.IA MUN:CIPAL

Mejorar los servicios urbanos y medio ambmiJft'llJlediante la wnstruc(Íón y rehabilitación de
60K06A, YUCATA..~.

pasos peatonales, pOlOSde registro pluvial, pavimentación de calles y señalización

ESTRATEGIAS

Ejecutar las obras de pavimentación y rehabilitación de calles en los sectores que actualmente

no tienen y que demanda la población, a través de programas del ramo .13.

Elaborar UIl programa permanente de mantenimiento y rehabilitación de vialidades.

Mejorar los servicios urbanos y medio ambientes para una mejor calidad de vida de los

habitantes y proporcionar una imagen municipal idónea.

ConstnJir pasos peaton(lles y poner la seí'ialil<lciónen lugares estr,~tégitOs de la población para

transitar con segurídild.

Rehabilitar los pOlOSde registro pluvial para el desagüe oportuno de los Illgares en donde se

estanca el agua de las lluvias.
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PROYECTOS ESTRATEGICOS

Construir los pasos peatonales en los lugares de la población que lo requiera así corno la

señalización.

Rehabilitar y construir de los pozos de registro pluvial en donde el agua de las lluvias se queda

estancados.

Gestionar estos recursos a las dependencias oficiales que se dedican a este rubro.

Elaborar un programa intenso de pavimentación y bacheo de calles para todo el municipio y sus

comisarías, con materiales de buena calidad y mediante el concurso de empresas serias que lo realicen

Promover la ampliación y mantenimiento de nLle~~arreteras.

f.I~\
i.~£':

Gestion,H los recursos necesarios para la pavirn~i'y seilalamientos de las vialidades.
H. AYUNTAMIENTO
SE(?~~4~ .\ tWt-;lCIPAt

l~1', "'. <¡
INDICADOR ¡::. ,~' ~Tl.

Construir pasos pe<ltonales y los pozos de registro pluvial.

FRECUENCIA

Semestral.

META

Construcción de 105pasos peatonales que se necesitan y pOLOS

5.- MODERNIZACiÓN INTEGRAL DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

DIAGNÓSTICO MUNICIPAL

so



la admini.,tración actual está compuesto por trabajadores jóvenes, lo cual se requiere de una

mayor capacitación sobre el uso de la tecnología y corno llevar a cabo sus trabajo como funcionario

plíblico., por tal motivo haré una evaluaciones constantes de su desempeño para fortalecer este o rubro.

En cuanto en la infraestructura del H Ayuntamiento se observa que carece de equipo adecuado

para el ejerció de las diversas actividade<;que se pretende hacer por tal motivo incluyo una obra de una

techumbre en IJ CJsade IJ cultura.

En cuanto a los recursos financieros en esta administración haré pliblica los ingresos y egresos de

mi ddministración en un lugar visible pdr<lque lo,>ciudadanos se enteren en que se gasta lo,>recursos y

que obras se estal1 construyendo, con esto haré más eficaL el trabajo y la transpnrencia de mi

administración.

OBJETIVO

Contar con
tiempos modernos.

ESTRATEGIA

un ayuntamiento actual y vicente en el marco de la administración pública de los

Fortalecer la eficiencia de los procesos administrativos, normativos y operativos de la
administración pública municipal.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

• Revisar leyes y reglamentos vigentes para su adecuación y/o modificación.

• Incorporar <J todas las áreas municipales de atención al público a un modelo operativo y ágil.

• Elaborar el marro normativo necesario para regir el fUllcionamiento de la administración pública
municipal, con la finalidad de que todas las acciones que se realicen se encuentren apegadas a la
legalidad.

• Contar con manu¡:¡les de organilacíóll y funcionamiento de los programas y las dreas del
I\yunta miento.
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INDICADOR

I rabaj..ndI' acuerdo a los tiempo,; actuales y leyesviepnles

FRECUENCIA

Mensual

META

Modernizar al H. Ayuntamiento

RECURSOS HUMANOS

OBJETIVO !;f~
"~~.'

Dar atención de calidad al público, par el~~.f'que labora en el H, Ayuntamiento apegado al
respeto de los derechos humanos. '1 "'UNTAMIENTO

".,' :"klll MUNICIPAl).-.,~,,< 15r'~-;:'"
ESTRA TEG lA bJKasi. YlJv(..\~Mt.

Capacitar permanente al personal del ayuntamiento para elevar su autoestima y la cdlidad en el
trato al público, asícomo en el manejo de recursos informáticos.

PROYECTOS ESTRÁTEGrCOS

• Promovf'r programas de capacitación, para los conocimientos generales de los servidore••
I)lJblicos.

• Crear un directorio general del personal del ayuntamiento, a efecto de que la población en
general fas (OIlO7(ay los recon07capor su buen desempeño como servidores públicos.

• Establecer métodos de evaluación pdra la plantilla general de personal, asi como buscur la
creación de sistemas de motivación f:' incentivo al servidor público.

INDICADOR

Dar un servido público de calidad
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FRECUENCIA

Mensual

META

Servicio de Cé!lidada torlos las personas

RECURSOS FINANCIEROS

OBJETIVO

al, promoveremos una mayor participación del

)ladón de recursos que tanto las dependencias".teder ales como estatales aplican dentro del mur~1 'J!
'.,;;nAMtENTO

ESTRATEGIA ~;, "r.lUNIClPAl
•• ,~.2Jlg
'::'\ Y<JCli'\N.

Buscar el ilPOyO presupuestal del estado al municipio procurando una afluencia de recurso

suficientes p<Hdcubrir las necesidades de la obra pública y snciéllen Bokobá.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

• Redlizar las p,estionps y fortalecer las negociaciones d••1 municipio fren! •• él la federación y el

estado p<HCl el loero de rTlayoresrecursos.

• Fortalt'cer la hacienda pl'lblica municipal mediante una mejor distribución de los recursos fiscales

de la federación y el estado.

• Incrementar el ingreso hacendaria municipal sin recurrir a nuevas cMgas lributarias para los

habitantes de Bokobá y cuidando no aff'ctarlas en su econorniil familiar.

INDICADOR
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Gasto públiw equilibrado

FRECUENCIA

Memual

META

Transparencia en el manejo de los recursose{:onómicos

PARTICIP~~DADANA

OBJETIVO ~~~{_.
Que los cjudildanos participen en ~~~~1AU~~obierno del Ayuntamiento y mantenerlos

2015.2018
debidamente informados y orientados sobre Iu&:SeA"yilJlr»AN,lC prestamos.

ESTRATEGIA

Impulsar la participación de la sociedad en Id creación de proyectos y programas de la

administración municipal.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

• Fstablecer métodos de información di ciudadano, independientemente del informe anual que

rinde la administración municipal.

• Promover los foros de consulta ciudadand y los comités de participdCiún social.

• Informar oportuna y claramente a la sociedad de las acciones y resultados dE'gobierno a través
de los diferentes medios de comunicación.

INDICADOR

Mayor participación ciudadana
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FRECUENCIA

Mensual

META

Participación ciudadano1

COMUNICACiÓN SOCIAL

OBJETIVO

Que la comunidad en general esté enter<lda~~jO que realiza el ayuntamiento, ti efecto de

evitar la desinformación tendenciosa. ~ ~:
:¡', .~'=, .'_.

H. AYUNTAMIENTO
ESTRATEGIA SECRETARIA MUNlC1PAl

2DI5.]018
60KJ6A, YUCATAN.

Difundir 105 alcances del Plan Municipal de Desarrollo y de los programas sociales que realiza.el
ayuntamiento.

PROYECTOS ESTRATEGICOS

• Promover la publicación de la totalidad de l<ls leyf's y reglanH'ntos municipales y establecer

sistemasde difu~iól1a la ciudadanía.

• F')tablecer un flujo permanente de información mediante varío,> medios, incluidos los rná5

modernos sistemas de cómputo, d fín de difundir de manera efectiva la') accione,>de gobierno.

INDICADOR

Mayor participación ciudadand

FRECUENCIA

Mensual
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META

Participaciónlolal de la población

RESULTADOS ESPERADOS.

Que en nuestro municipio se cuente con la infrilestructura necesaria con la rehabilitación y

construcción de la pavimentación de las principales calles en el municipio y la construcción de pozos

pluviales y pasospeatofl31espara evit(lr el deterioro y mejorar el transito en la población.

H. AYUNTAMIENTO
SW\ETAR1/, MUNICIPAL

2:)JS.2018
EJI::;~.l\. VUCATAN.

dey
-------- --_.

y

.•
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